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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
05 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

niulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
:ii8d0»•

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
[a su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iso 

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

a los BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
)obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SÁBADO 21 DE DICIEMBRE DE 1946
1
	 Franqueo concertado

_EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del ario corriente . .

Id. . de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. dc los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21

Seis meses. 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
200 »

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en l ,,regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pagb a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 5.144
ANUNCIO

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de la
Excma. Diputación provincial, en
las sesiones celebradas en los
meses de Marzo, Abril y Mayo del
corriente año, y que se publican
en este B. O. dando cnmplimiento
a lo determinado en el Apartado
10 del'Artículo 28 del Reglamento
de 2 de Noviembre de 1925.

MES DE MARZO
Sesión del día 1 $

Bajo la Presidencia de don Enri-
que Salinas Anchelerga, se reunió
la Comisión Gestora provincial,
adoptándose los siguientes acuer-
dos.
Quedar enterada de un oficio del

Sr. Vice-Presidente de la ;unta pro-
vincial de protección a la mujer, dan-
do las gracias por la subvención
concedida.
Conceder una subvención para el

viaje de estudios de los alumnos del
quinto curso de la Facultad de Vete-

rinaria; y otra a la Hermandad de
Obreros Cordobeses:

Desestimar la petición de don Pe-
dro Portero Parlera, solicitando se
le exima del pago de estancias en el

Hospital de Agudos.
Que se reclame a la Excma. Dipu-

tación provincial de Sevilla, el impor-
te de las estancias causadas en- este
Hospital Psiquiatrico por la enferma
Amparo Picadizo Ortega.

Aprobar la certificación número 3,
de las obras ejecutadas en el camino
vecinal . Del Guijo a Pozoblanco•.

Aprobar la liquidación de las
obras de reparación del camino ve-

cinal . de Santaella a La Victoria por
la Clu ijarrosa •

Aprobar varios decretos de la
Presidencia, por los que se autorizó
j a cele bración de destajos Privados

para la realización de obras de paro
obrero así como por los que se
prestó su conformidad a las certifi-
caciones de obras ejecutadas para
tal fin.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Autorizar al Sr. Administrador de
los Hospitales de Agudos, Crónicos,
Psiquiatrico y Casa de Maternidad,
para la adquisición de Artículos de
despensa que se precisen durante el
1. 0 trimestre del ejercicio actual; y al
Sr. Administrador de este último
establecimiento para, la adquisición
de artículos de costura que son ne-
cesarios en dicho Centro.

Conceder un donativo al enfermo
del Hospital Psiquiátrico Rafael Pa-
checó Espejo, para la adquisición
de un aparato protesico•dental.

Que se abonó a la Sociedad de
Participes de las aguas que fueron
del Cabildo Eclesiastico el primer
plazo del dividendo acordado para
el presente año.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto para la construcción de
cocheras en el patio posterior del
edificio de esta Corporación; y otro
Para la construcción de zahurdas y
arreglo de vaquerias en el Colegio
Provincial de la Merced.

Aprobar la certificación número 2
de obras ejecutadas en el camino ve-
cinal de Monturq ue a Los Moriles; y
otra de las de construcción realizadas'
en el denominado . de Santaella por

el camino de la Molina cerca del
Cortijo Cabeza del Obispo.

Aprobar la nueva hoja de datos
fundamentales del proyecto delca-
mino vecinal de los Majuelos en la
carretera de Madrid a Cadiz a Villa

del Río..
Aprobar un presupuesto de los

gastos de .estudio y proyecto de
acondicionamiento del camino veci-
nal del km. 15 de la carretera de
Baena a Cabra al 21 del camino ve-
cinal de Cabra a Nueva Carteya.

Aprobar cinco presupuesto s de

replanteo de otros tantos caminos

vecinales.

Aprobar los proyectos de los ca-
minos' vecinales 'De Montemayor a
su Estación . y . de Encinas Peales a
Cuevas Bajas por la Realenga de
Antequera..

Aprobar las liquidaciones practica-
das por el Negociado de Arbitrios
por el Arbitrio sobre aprovechamien-
tos forestales.

Aprobar cuatro actas de inspec-
ción levantadas por los Inspectores
del Servicio en distintos puntos de
esta provincia.

Reconocer a propuesta de la Inter-
vención de fondos provinciales los
créditos que resella.

Quedar enterada de la recaudación
obtenida por el Servicio de Contri-
buciones durante el cuarto trimestre
del pasado año.

Que se solicite del Ministerio de
Hacienda los beneficios que con re-
lación al Timbre del Estado, concede
el Decreto de 25 de Enero último a
las Corporaciones Locales; y que

igualmente se solicite del mismo Mi-
nisterio se exima a esta Corporación
del pago de la Contribución corres-
pondiente a los edificios de su pro-
piedad.

Elevar a definitivos los escalafones
del personal de la Corpor.ación.

Quedar enterada de la resolución
de la Diercción General de Adminis-
tración Local, en la que se comunica
no poder aprobarse el acuerdo de
esta Corporación de fecha 7 de

Diciembre del pasado año, conce-
diendo estabilidad en sus cargos al
personal destajista y eventual, y que
estas plazas se provean en la forma
reglamentaria.

Sobreseer el expediente instruído
al Médico don Marino Casado El-
vira Que se abone el Subsidio Fami-
liar correspondiente a la enfermera
Francisca Martínez Hernández.

Aprobar la modificación propuesta
por el Negociado respectivo a la
Ordenanza 'p ara le exacción de de-
rechos o tasas por asistencia en el

Hospital de Agudos.
Que se redacte por la .Dirección

de Vías y Obras provinciales, un

proyecto para la reparación de la
fuente y cunetas del camino vecinal

de Córdoba a Trassierra.
Aprobar la liquidación del camino

rural de Puente Cenit a los Pagos
del Charcón los Castros y Arroyo
Blanco por el camino viejo de Ecija.

Aprobar varias cuentas y facturas
que pasarán a la Intervención a los
fines de su abono por servicios pres-
tados a esta Corporación.

Por último se acordó señalar el

día 27 de este mismo mes para cele-
brar sesión ordinaria.

Sesión del día 27

bajo la Presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar-enterada del telegrama di-
rigido al jefe de la Casa Civil de S.
E. el Jefe del Estado, expresando la
gratitud y reconocimiento de esta
Corporación por haber eonferido a
las Diputaciones representación en
Cortes.

Prestar su conformidad a la peti-
ción de la Mancomunidad de Diputa-
ciones de Régimen Común sobre el

envio de Id cantidad asignada para
el homenaje nacional al Caudillo.

Conceder al Ayuntamiento de Lu-
cena un anticipo para la construc-
ción del camino vecinal 'del km. 1
de la carretera de Lucena a Jauja a
Benamejí por la Cruz del Esparta!.

Aprobar la certificación n.° 4 de
ias obras ejecutadas en el denomi-
nado de Pozoblanco al camino veci-
nal .de Villanueva de Córdoba a
Obejo utilizando la Pista Militar..

Aprobar el pliego de condiciones
para la cantratacion de las obras del
camino vecinal • de Montilla a la ca-
rretera de Montoro a Rute.

Aprobar tres proyectos reforma-
dos de precios de otros tantos ca-
minos.

Aprobar dos decretos de la Presi-
dencia por los que se autorizó la ce-
lebración de destajos para la ejecu-
ción de obras de paro obrero y por
los que se prestó su conformidad a
las certificaciones de obras ejecuta-
das para mitigar el paro obrero.
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Que se devuelva al Gremio de
Cafés, Bares y Similares de Aleara-
cejos, el importe de la fianza cons-
tituida para responder del cumpli-
miento de sus obligaciones.

Que se abonen las dietas corres-
pondientes al Sr. Presidente y Vo;
cales que componen la Junta pro-
vincial del Censo Electoral.

Canceder ingresos en el Colegio
provincial de la Merced.

Quedar enterada de que por la Je-
fatura provincial de Sanidad se han
decretado la prohibición de entrada
en la Casa provincial de Maternidad
e Infancia.

Dar las gracias a don Mariano
Moya Fernández, por el donativo de
cacao en polvo hecho para el Cole-
gio provincial de la Merced.

Que se reclamen a la Diputación
de Jaén el importe de las estancias
causadas en este Hospital Psiquiá-
trico por Antonio Lara Pérez.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para la liqui-
dación de los suministros efectua-
dos a fuerzas del Ejército y Guardia
Civil, durante el mes de Marzo.

Quedar enterada que por el Ayun-
tamiento de Luque, se ha aceptado
íntegramente el proyecto reformado
de precios del camino vecinal De
Luque a la carretera de Jaén a Cór-
doba por el Puente del Horcajo..

Aprobar el presupuesto del Inge-
niero Jefe del Servicio Forestal para
adaptar una nave de la Huerta' de
Figueroa en casa vivienda del guar-
da del Vivero provincial.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual.

Aprobar un decreto por el que se
puso en vigor la habilitación de cré-
dito aprobada en 28 de Enero último

Aprobar tres decretos de la Presi-
dencia, por los que se nombraron
Portero Interino de la Casa provin-
cial de Maternidad e Infancia a Juan
Serrano Jiménez y obrero eventual
para la Carpintería del Colegio Pro-
vincial de la Merced a Juan Muñoz
Castejón, y nombrar carpintero in-
terino de este último centro benéfico
a Alfonso Pérez García.

Aprobar un decreto de la Presi-
dencia, por el que se ordenó el abo-
no de plus de cargas familiares del
'personal obrero dependiente de la
Sección de Arquitectura, semanal-
mente.

Aprobar la plantilla que se expre-
sa, referente al Cuerpo Médico de la
Beneficencia provincial. ,

Conceder un donativo con destino
a la agrupación de cofradías de esta
capital.

Facultad a la Presidencia para que
resuelva lo que estime pertinente
acerca de la cantidad que deba con-
cederse como donotivo como con-
secuencia de la campaña de caridad
iniciada en esta localidad.

Que se devuelva al Ayuntamiento
de Puente Genil, la diferencia entre
el presupuesto de contrata del cami-
no rural de Puente Genil a los pagos
del Charcón los Castros y Arroyo
Blanco por el camino viejo de Ecija
y el importe _de la liquidación efec-
tuada por el valor de la obra ejecu-
tada hasta el momento de su trans-
formación en el camino vecinal,

Facultad al Sr. Ing2niero Director
de Vías y Obras Provinciales, para
que redacte proyecto complementa-
rio de las obras que se llevan a ca-
bo actualmente en el kilómetro 1 del
camino vecinal de Córdoba a Obejo
por el Ronquillo.

Aprobar , dos proyectos para la
reparación con empedrado concerta-
do de la carretera provincial de la
Estación de M. Z. A. a la de Peña-
rroya a la Estación de Puertollano
en Belmez .y para la reparación ordi-
naria de la misma carretera en el
trozo correspondiente a las calles
de la Fuente y Real.

Aprobar la repoblación de 400
hectáreas en el monte -Los Comu-
nales . de Adamuz, y 750 hectáreas
cn el denominado •Sierra y Lanchar.
de Rute.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido _informadas favorable-
mente por la intervención y Nego-..
ciados respectivos.

Señalar el día 8 del próximo mes
de Abril para celebrar sesión , ordi-
naria.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 7

Bajo la Presidencia de don Enri-
que Salinas Anchelerga, se reunió
la Comisión Gestora en sesión ex-
traordinaria para dar cuplimiento a
los preceptos de la Presidencia del
Gobierno de 22 de Marzo último,
que regula la elección de Procurado-
res en Cortes, represantes de las
Diputaciones provinciales, y Manco-
munidades, Interinsulares.

Llevada a cabo la votación que se
determina en el Decreto antes rese-
ñado, el escrutinio verificado, dió el
siguiente resultado: Don Enrique
Salinas Anchelerga 9 votos; don
Jesús Aguilar Luna un voto y siendo ,
diez el número de los señores Ges-
lores que de hecho constituyen la
Corporación por existir una vacante
quedó elegido y proclamado Procu-
rador en Cortes representante de
esta Corporación el señor don Enri-
que Salina Anchelerga.

Sesion del día 8

En primer término se acordó
aprobar el acta de la sesión celebra-
da el día 27 de Marzo último, así
como la extraordinaria del día -7 del
mes actual.

Aprobar el pliego de condiciones
económico administrativas para con-
tratar las -obras de reparación del
camino vecinal 'de Montemayor a
su Estación..

Que por la Dirección de Vías y
Obras provinciales, se gire visita a
las obras comenzadas en el camino
ural -de 15-barca de pasaje al Pago

de Gil Pérez en Almodóvar del Río-.
Quedar enterada de que por el

Ayuntamiento de Encinas Reales se
ha aceptado integramente el proyec-
to del camino vecinal •de Encinas
Reales a Cuevas Bajas por la Rea-
lenga de Antequera'.

Quedar enterada de un oficio del
Jefe provincial de la Obra Sindical
de la Obra de Educación y Descan-
so dando las gracias por el trofeo
concedido como premio para la ex-
posición interprovincial de fotografía

Quedar enterada de que por la Je-
fatura provincial de Sanidad, sed

reanudada la autorización para efec-
tuar visitas en los Hospitales de
Agudos y Crónicos.

Que para el caso de que sea pre-
ciso, quede totalmente desalojada la
sala de enfermos infecciosos del
Hospital de Crónicos, destinándose
para acoger a los afectados por el
tifus exantemático.

Aprobar el presupuesto de los Al-
macenes Hierro Aragón para la ad-
quisición de 300 kg. de corcholina,
1000 de borra gris y 300 de blanca
para el Hospital de Agudos.

Que se reclamen a las Diputacio-
nes que se indican el importe de las
estancias causadas en-este Hospital
Psi q uiátrico por enfermos naturales
de otras provincias.

Qne se libren al señor Arquitecto
provincial, las cantidades solicitadas
por el mismo para obras de entre-
tenimiento en los Establecimientos
benéficos, aprobar las certificacio
nes números 3 y 5 de las obras eje-
cutadas de los caminos vecinales de
los Majuelos a la carretera de Madrid
a Cadiz a Villa del Rio y del kilóme-
tro 1 de la carretera de Lucena a
Jauja a Benamejf por la cruz del Es-
partal.

Aprobar la hoja de datos funda-
- mentales, del proyecto reformado

de precios del camino vecinal últi-
mamente citado.

Aprobar varios decretos de la Pre-
sidencia, por los que se resolvió
prestar su conformidad a las certifi-
caciones de obras ejecutadas para
mitigar el-paro obrero.

Desestimar la petición de abono
de premio de cobranza por cedulas
personales del año 1941, hecha por
el Recaudador de dicho impuesto en
el término municipal de Pule. 	 .

Que por el Negociado de Hacien-
da se lleve a cabo la investigación
y declaración de los terrenos incul-
tos existentes en la provincia, de
conformidad con el apartado 5° del
Decreto de 25 de Enero último.

Que se devuelva al Gremio de
•Consumos de lujo de Villaralto la 

fianza depositada para el cumpli-
miento de sus compromisos, así
como al de Santa Eufemia.

Aprobar varias actas de inspección
levantadas por defraudación- del
arbitrio que grava la aceituna a va-
rios contribuyentes de la provincia.

Aprobar definitivamente el acta de
inspección levantada a don Antonio
Ramos Asensio.

Que se lleve a cabo la confección
de un presupuesto extraordinario
con sujeción a las normas dadas
para la aplicación de los fondos con-
cedidos por decreto de 24 de Mayo
y Ley de 17 de Julio de 1945.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual.

Que pase al Negociado de Recau-
dación de Cédulas de la provincia
las correspondientes a esta capital.

Quedar enterada de haber sido
aprobada la ordenanza para la exac-
ción de cuotas con destino al soste-
nimiento del Instituto de Estudios de
Administración Local.

Aprobar un decreto de la Presi-
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vincial de la Merced Juan ,

Idiesnpcei ca,torp ,oinr teerlinoqudee fucéor :ponoiogtiitourerdo.

Bueno Pérez.
Que se recabe de la supe

de cemento p ara obrasa eca, c
Corporación, 	

ridri °eecirniusrrauidel aumento    de la a sign ación as'i

ini

esta

Aprobar las bajas propuest
la Comisión de Hacienda, al'apsrepsu°:
puesto confeccionado 

p

actual.
Aprobar varias cuentas y 

d

que han sido favorablemente 

foar.

madas por la In tervención y Neo.

actuei

ciasdeomsraer 
el día 

2os.
Señalar 	

9 del Trie 1,45.

Solicitar del Banco de 

eóf

para celebrar sesión ordinaria
Sesión extraordinaria del d
En primer término se acordar:lpdoriolo.

bar la liquidación del presupuesto
ordinario para el ejercicio 

de 1945,

des que por el Ministerio de Hacien.

Local de España el c oncierto de un
Servicio de Tesorería con el'

an:

°abilerau-
vés del Ministerio de la Gobernación

de obtener el anticipo de las (

da se liquiden a favor de esta Cor-
poración, bien directamente ) nación.

Sesión ordinaria del dia 2
Quedar enterada de tres offi

2i09sdo

Jefe provincial de Sanidad, relacio•
nados con las medidas que tengan
que adoptarse en los EStablecimien-
tos benéficos para evitar el contagio
del tifus exantemálico.

Que se habilite el credit6 necesa-
rio para el abono de los haberes y
emolumentos correspondientes a la
nueva hija de la Caridad destinada&
Colegio Provincial de la Merced.

Autorizar la adquisición de un
equipo de transfusión para eli-lospi-
tal de Agu-dos, así como la adquisi•
ción de artículos de despensa mece.
sanos para la Farmacia del mismo
establecimiento.

Aprobar el presupuesto del taller
'de Carpintería del Colegio Provin'

cial de la Merced para la adquisición
de dos vitrinas para la farmacia
provincial; asi como el correspon-
diente para la construcción de seis
bancos de pino.

Que se formule a la junta Provin'

cial de Protección de Menores de
esta capital el oportuno cargo para
el cobro de las estancias correspon-
dientes a los niños acogidos en el
Colegio Provincial de la Merced y
Can taseat.)rovincial de Maternidad e In,fa 

Señalar los precios medios queha
de servir de base para la liqui,claaelláasa

de los suministros efectuados
fuerzas 	 tnedel ejército 	 Guardia Civ ild 

Quedar enterada de ;un oficiospdoer

la Dirección General de caminio
:

el que se comunica haber con 
dea esta Diputación un crédi

2.000.000 de pesetas, para la 5fenrmcdie:
nación de caminos vecinales.

Aprobar cuatro certificaciones
obrass evjeeectuntaaldeass. en otros tanto s ca'

sidencia, por los, qae se pre

conformidad a la celebración d

•Aprobar varios decretos de IseatádPersseur

D

tajos privados para la ejecucit

A
Ord,

.2sei
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obras en caminos vecinales para
ogar el paro obrero, así como las
certificaciones de obras ejecutadas

ar,a tal fin.
Quedar enterada que los Ayunta-

/lotos de Pozoblanco y Añora, han
ceptado integramente los proyectos
¿armados de precios de los carni--
OS 

vecinales -De Pozoblanco a la
cand ieja. y .de Ahora al km. 99 de

a carret era de Villanueva del Duque
Andújar..
Que se anuncie la subasta para

contratar las obras de re p aración de
la carretera provincial de la Estación

( M Z. A. a la Estación de Peña-
roya a Puertollano en Bélmez,

Autorizar a dcn Rafael Pérez Már-
nol para construir un pasacunetas
junto a un camino vecinal.
Aprobar varias liquidaciones prac-

' ticadas a varios contribuyentes de la
provincia por extracción de mineral
de bismuto.

Aprobar el presupuesto para la
construcció n de un jardín en el vive-
ro provincial.
Aprobar tres cuentas del jefe de la

Brigada del Patrimonio Forestal del
Estado, relativas a la situación de
fondos y movimiento del crédito co-
rrespondiente al 4.° trimestre del
pasado año.
Quedar enterada de las manifes-

taciones hechas por el Sr. Presidente
acerca de la reunión celebrada por
la Asamblea de Corporaciones ac-
cionistas del Banco de Crédito Local
de'España, en la que fueron reelegi-
dos los mismos señores que ya for-
maban parte del- consejo de Admi-
nistración.
Conceder varios ingresos en los

Establecimientos benéficos.
Aprobar tres certificaciones de

obras ejecutadas en taminos vecina •
les que discurren por los términos
Municipales de Monturque. Priego y
Almodóvar del Río.

A probar el plan redactado para la
inversión del crédito de dos millones
concedido para la terminación de
caminos de Paro Obrero.
Conceder al Ayuntamiento de

Baena un anticipo para la construc-
ción del camino vecinal de Baena
al Río Guadajoz pasando por el
Pozo de la Higuera.

Ap robar dos proyectos de repara-
ción de caminos vecinales que pasan
Por los términos municipales de La
Gra njuela y Los Blázquez.
Quedar enterada de que ha sido

aprobada por el Delegado de Ha-
cienda la ordenanza para la exacción
de derechos en los establecimientos
de id Beneficencia provincial. .
Fijar los meses de j unio Y julio,

los que han de estar para:izadas las
Obras de Paro Obrero.
Quedar enterada de la recaudación

btenida por el Servicio de Contri-
buciones durante el primer trimestre
ei e j ercicio actual.
Aprobar varias cuentas y facturas

que P a saran a la intervención a los
line s de SU abono.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 8

Aprobar el 'Decreto por el que se
)rdenó practicar la información para
!selarecer los hechos relacionados

con a nomalías advertidas en el re-parto del plan en el Hospital de
Crónicos.

Conceder varios ingresos en los
Establecimientos benéficos de la
Corporación. 	 •

Quedar enterada de que las Dipu-
taciones provinciales tienen estable-
cida una participación en los ingre-
sos que produzcan las apuestas
mutuas de p ortivas benéficas.

Modificar el articulo 17 del Regla-
mento del Cuerpo Médico de la
B eneficencia provincial.

Que se p roceda a la li q uidación de
las obras de re p aración del camino
vecinal . del extremo de la carretera
p rovincial de La Rambla a La Victo-
ria por San Sebastián de los Balles-
teros..

Quedar enterada de que por la
Jefatura p rovincial de Sanidad, ha
sido levantada la prohibición de
efectuar visitas en los Establecimien-
tos benéficos.

Que se anuncie la segunda subas-
ta para las obras del camino yecinal
«De Montilla a la carretera de Mon-
toro a Rute. •

Que se devuelva a don Salvador
Rey Laque la fianza constituida para
responder de las obras del camino
vecinal . de Puente Genil a Santaella

Quedar enterada de un oficio del
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda,
comunicando haber sido sancionado
el presupuesto ordinario de la Cor-
poración para el ejercicio de 1946.

Aprobar la liquidación de fondos
correspondiente al mes actual.

Aprobar la liquidación de cuotas
del Subsidio de Vejez correspon-
dientes al 2.° semestre del pasado
año.

Que se lleve a cabo por el per:ó-
dico 'Madrid. la publicación de una
información relativa a esta Corpo-
ración.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido previamente informa-
das favorablemente por la Interven-
ción y Negociados respectivos.

Señalar el próximo día 22 del co-
rriente para celebrar sesión ordi-
naria.

Sesión del día 22

En prime': término quedó enterada
la Comisión del telegrama dirigido a
la Presidencia de las Cortes Espa-
ñolas felicitando a S. E. el Jefe del
Estado, con motivo del discurso
pronunciado el día de la apertura de
las mismas.

Nombrar decano interino de la
Beneficencia provincial a don Fran-
cisco Berjillos del Río.

Conceder a don Juan Morcillo Pa-
redes el beneficio de familia núme-
rosa por las estancias que causa en
el Hospital Psiquiátrico su esposa
doña Esperanza.

Que se anuncie le segunda subas-
ta para la etecución de las obras de
reparación de la carretera provincial
de la Estación de,M. Z. A. a la de
Penarroya a Puertollano en Bélmez.

Quedar enterada que por el Ayun-
tamiento de Fuente Palmera se ha
aceptado integramente el proyecto
reformado de precios del camino
vecinal de • Fuente Palmera a Po-

sadas.

Que se atiendan tan pronto como
las disponibilidades de la Corpora
ción lo permitan, al abono 'de los
gastos que origine la repoblación
en los términos de AdamuZ y Pule.

Conceder varios ingresos en los
establecimientos benéficos.

Autorizar la adquisición de artícu-
los de despensa qne se precisan en
el Hospital de Agudos durante cl
mes actual.

Autorizar la adquisición de artícu-
los fuera de racionado para el se-
gundo trimestre de este ejercicio en
la Casa de Maternidad e Infancia, y
de 17 persianas para el mismo Cen-
tro.

Que se anuncie la segunda subas-
fa para la contratación del suminis-
tro de raciones a los establecimien-
los de la Beneficencia provincial.

Aprobar el señalamiento de los
precios medios que han de servir
de base para la liquidación de las
especies suministradas a las fuerzas
del Ejército y Guardia Civil durante
el pasado mes de Abril.

Adjudicar a don Francisco Baena
Cejudo las obras del camino vecinal
de Montemayor a su estación.

Aprobar la liquidación de las
obras del camino vecinal de Pozo-
blanco a la Canaleja.

Que se provea de uniformes de
verano al personal subalterno de la
Corporación y Establecimientos de-
pendientes de la misma,

Aprobar las liquidaciones practi-
cadas a tres contribuyentes por el
arbitrio sobre a p rovechamientos fo-
restales (maderas) y dos por el cor-
cho.

Quedar enterada de la venta de
sellos prrovinciales durante el primer
trimestre de este año.

Aprobar la cuenta de ingresos y
gastos habidos en la Caja provincial
durante igual período de tiempo que
el anterior.

Aprobar en principio un antepro-
yecto de presu p uesto extraordinario
para obras en caminos para mitigar
el paro obrero.

Aprobar la transferencia de crédito
propuesta por la Comisión de Ha-
cienda.

Aprobar un decreto del Sr. Presi-
dente ordenandó el libramiento de
cantidad necesario para que puedan
comenzar los trabajos para la impre-
sión del Censo Electoral de res:den-
les mayores de edad.

Autorizar al Sr. Director de la Im-
prenta Provincial para que autorice
las facturas que presenten las Im-
prentas que intervienen en el trabajo
del Censo.

Rectificar la liquidación para el
abono de las cuotas del Seguro de
enfermedad del mes de Febrero.

Aprobar el proyecto de convoca-
toria para proveer mediante concur-
so cinco plazas de médicos interinos
del Hospital de Agudos.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido favorablemente infor-
madas por la 'rifen, ención y Negocia-
dos respectivos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1946.
– El Presidente, Enrique Salinas.
—El Secretario, Luis Córdoba.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.794

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
Bodega Cooperativa de Montilla,
en solicitud de autorización para
la instalación de una industria de ela-
boración de vinos, comprendida en
el Grupo 1. 0, Apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden
Ministerial de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Autorizar a Bodega Cooperativa
de Montilla, para la instalación de
una industria de elaboración de vinos
en Montilla, con arreglo a las condi-
ciones generales fijadas en la Norma
11. a de la citada Orden Ministerial y
a las especiales siguientes:

Primera. Esta industria solo po-
drá utilizar la uva de la cosecha ex-
clusiva de los socios cooperadores.

Segunda. Cualquier ampliación
que se proyecte debe ser previamen-
te autorizada por esta Delegación de
Industria.

Tercera. La puesta en marcha de
esta industria, deberá efectuarse den-
tro del plazo máximo de diez meses,
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-
zación,

Dios guarde a usted muchos años.
Córdoba veinte y seis de Noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y
seis —El Ingeniero JUe, Rafael Era -
so.
Sr. Jefe de la Junta Rectora de Bode-

ga Cooperativa de Montilla.—
Montilla.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

SECCION DE SEVILLA

Núm. 4.806
ANUNCIO

Terminada la construcción del des-
tajo número uno de las obras de
Acopio y empleo de piedra para el
firme en el Trozo primero de la- ca-
rretera de servicio del Valle Inferior
del Guadalquivir (desde el origen al
kilometro 2.596) situadas en el térmi-
no municipal de Palma del Río (Cór-
doba), de las que fué destajista don
Adolfo Borrero Gómez, y debiéndose
proceder a la devolución de la fianza
constituida como garantía de la eje-
cución de dichos trabajos, se hace
público por el presente anuncio, para
que en plazo de treinta días a contar
de la fecha de su publicación en este
BOLET1N OFICIAL, se p resenten en
el Ayuntamiento del término indicado
o ante el señor Ingeniero Director
la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en Sevilla, Plaza de
España, por los interesados, las
reclamaciones a que haya lugar, por.
daños y perjuicios, por deudas de
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jornales o materiales, accidentes o
por otros conceptos no satisfechos
por el citado destajista.

Sevilla veinte y seis de Noviembre
de mil novecientos cuarenta y seis.—
El Ingeniero Director, Pedro F. Ora-
gera.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Córdoba

Núm. 5.115
El Jefe de la Hermandad de Córdoba,

hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

reparto general de Guardería Rural
de este. término Municipal, para el
próximo ejercicio de mil novecientos
cuarenta y siete, se expone al público
por término de quince días hábiles, a
partir de su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para que
los contribuyentes en él comprendi-
dos, puedan examinarlo en esta Her-
mandad, y aducir contra el mismo
las reclamaciones a que se crean con
derecho.

Córdoba catorce de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis,

Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Baena

Núm. 5.018
El Jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, hace saber:
Que confeccionado por esta Her-

mandad el Padrón de contribuyentes,
por Guardería Rural de este término
Municipal para el próximo ejercicio
mil novecientos cuarenta y siete, de
acuerdo con la legislación y normas
vigentes que con el mismo quedan
expuestas en las oficinas de Secreta-
ría, José Antonio número 2, por tér-
mino de OCHO DIAS HÁBILES y
horas de las DIEZ A LAS CATOR-
CE, contados desde el siguiente en
que aparezca publicado en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, deben
todos los interesados presentar las
reclamaciones que estimen proceden
tes, dentro del citado plazo, de acuer-
do con el espíritu y normas que rigen
la Entidad.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Baena treinta de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y seis.—
Firma ilegible.—V.° B.°: El Delegado
Sindical, Firma ilegible

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

Núm. 5.143
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguar-
do de la pignoración de ropas hecho
en la Sucursal Primera de este EsIa-
blecimiento bajo el número 37.248,
se anuncia al público por término de
treinta días, transcurridos los cuales
sin que nadie presente aludido res-
guardo ni reclamación alguna, se ex-
pedirá el duplicado conforme a pre-
cepto reglamentario.

Córdoba doce de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis. - El Se-
cretario, Juan Martín.

Ayuntamientos
GUADALCAZAR

. Núm. 5.119
Don Antenio Morales Guerra, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda el proyecto
de presupuesto para el próximo
ejercicio económico de 1947. junta-
mente con las certificaciones y me-
morias a que se refiere el artículo
296 del Estatuto Municipal, estará
expuesto al público dicho documen-
to en la Secretaría de este Ayun-•
tamiento, por término de ocho días
er; que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y otros ocho
días siguienies, podrán formular
ante el Ayuntamiento, cuantas recla-
maciones u observaciones estimen
convenientes los interesados.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo

° del Reglamento de Hacienda
municipal.

Guadalcázar 7 de Diciembre de
1946. - El Alcalde, Antonio ,Zvlorales.

Núm. 5.120
Don Antonio Morales Guerra, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Guadeficázar.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, cumpliendo
con lo ordenado en el Decreto de 25
de Enero del corriente año, por el
que se regula la Ordenación de las
Haciendas Locales, por unanimidad
acordó establecer y aprobar las Or-
denanzas Municipales que a coriti-
nuación se expresan, para nutrir los
ingresos del presupuesto ordinario
que ha de regir durante el próximo
año de 1947.

Imposición del sello municipal,
Licencia para construcciones y

obras.
Inspección y reconocimiento sani-

tario de alimentos.
Reconocimiento domiciliario de

reses de cerda.
Arbitrio sobre solares sin edificar.
Arbitrio sobre el consumo de be-

bidas.
Arbitrio con fines no fiscales so-

bre consumiciones en cafes, bares y
tabernas.

Impuesto sobre vinos y sidras de
todas clases.

Arbitrio sobre consumo de carnes,
pescados y mariscos finos.

Recargo sobre la Contribución In-
dustrial.

Participación sobre !as cuotas de
la Contribución Rústica y Pecuaria.

Reintegro por suministros al Ejér-
cito y la Guardia Civil.

Cupo de compensación por los
suprimidos repartos municipales.

Lo que se hace público en cum-
plimiento . del artículo 269 del Decre-
to de 25 de Enero ya citado, a fin de
que en el plazo de quince días pue-
dan formularse las reclamaciones
que se estimen pertinentes contra el
citado acuerdo.

Guadalcázar 7 de Diciembre de
1946. - El Alcalde, A. Morales.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 5.149
El Alcalde de Villanueva del Rey,

hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento de esta villa el Pa-
drón de Desagüe de Canalones en la
vía pública o terrenos del común,
formado para el próximo ejercicio
de 1947, el mismo queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por un plazo de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente
al de la inserción de su anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Durante el período de exposición
podrá ser examinado por quienes lo
deseen e interponerse contra el mis-
mo las reclamaciones procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Villanueva del Rey a 16 de Diciem-
bre de 1946. - Francisco Viñas.

Núm. 5.150
El Alcalde de Villanueva del Rey,

hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to de esta villa, el Padrón de circula-
ción rodada y entrada de carruajes
de tracción animal, formado para el
próximo ejercicio de 1947, a los
efectos de reclamaciones y examen,
el mismo queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por un plazo de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace _público para el ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos.

Villanueva del Rey a 16 de Diciem-
bre de 1946. - Francisco Viñas.

ESPEJO

Núm. 5.152

El Alcalde de esta villa de Espejo,
hace saber:
Que rendida la cuenta del presu-

puesto de este municipio relativa al
ejercicio de 1945, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante quince días
hábiles contados desde el siguiente
al de la .publicacion del presente
edicto en el BOLETIÑ OFICIAL de
la provincia, en el cual plazo podrá
ser examinada por los habitantes del
término municipal y formularse por
escrito, en el mismo período y en los
ocho días siguientes, los reparos y
observaciones que acerca de ella
estimen pertinentes, con arreglo a :o
preceptuado en el artículo 352, pá-
rrafo 2, de la Ordenación de las Ha-
ciendas Locales de 25 de Enero de
1946.

Espejo a 18 de Diciembre de 1946.
—El Alcalde, A. Lucena.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.153 	 -

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber.
Que en sesión extraordinaria ce-

lebrada en el día de la fecha la Co-
misión Municipal Gestora de mi pre-
sidencia ha adoptado e) acuerdo de
modificar las ordenanzas fiscales-
que a continuación se expresan:

Derecho por inspección y recono-

cimiento sanitario de carnes:
dos y otros mantenimientos
dos al abasto público.

Derecho por puestos insta
locales propiedad de este Ayunta,.
miento.

-: 	 .

Arbitrio sobre tenencia de 

PerrosLacios en

al público en la Secretaría G
de este Ayuntamiento, por iérrnino
de quince días hábiles, 

durante los

cuales se admitirán las reclamado.

Las que se encuentran cxpusleans.

nes qpe formulen los interesados le:
gítimos.

El mencionado término cx)meenne

vresente edicto en el BOLETIN

rá a ser contado desde el día

: siugei

te al • en que aparezca inserto

to

OFICIAL de esta provincia.
Lo que se hace público 

en cumoi.

miento de lo establecido en el alija,
lo 269 del Decreto de 25 de Enero
del ario en curso, Regulador Provi.

sional de las Haciendas Locales.
Aguilar de la Frontera a 17 de Di,

ciembre de 1946.- Eloy Lucena.

Núm. 5.154

El Alcalde de esta ciudad, hace sa.
ber:
Que en sesióa extraordinaria ce•

lebrada en el día de la fecha ha sido
aprobado el Presupuesto Ordinario
de Gastos e Ingresos para el ejerci-
cio economico de 1947, por acuerdo
unánime de la Comisión Gestora de
mi presidencia el que se encuentra
expuesto al público con el expedien-
te de su razón en la Secretaría Ge,
neral de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días hábiles, durante
los cuales se admitirán las reclame.
ciones que se presenten dirigidas al
Ilmo. Sr. Delegado .de Hacienda por
conducto de esta Corporación Mit•
nicipal.

El expresado término comenzara
ser contado desde el día siguiente al
en que aparezca inserro el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia.

Lo q ue se dá a la publicidad en__-
cumplimiento de lo preceptuado en
los artículos 227 y 228 del Decreto
de 25 de Enero del año en curso,
Regulador Provisional de las Hacien-
das Locales.

Aguilar de la Frontera a 17 dc
ciembre da 1946. - Eloy Lucena.

JUZGAD
CORDOBA
Núm. 5.127

Don Sebastián Calderón Matute,
Comandante de Artillería Juez
Militar del Juzgado Eventua l nü•
mero uno de los de esta Plaza.
Por el presente se cita a fin de que

en el término de diez días al de su
publicación comparezca ante este
Juzgado a fin de notificarle la teso'
lución recaída, en la información que
instruyo al dueño del mulo que re'
sultó muerto en la Barriada de Aleo'

atropellado
l día 7de

Febrero de 1940 y cuyo
iéndole Cl0e

02

lea de esta capital al ser

Calderón

rpor un camión Militar c

derecho

oaRciDii of3Aactual do'

ivilintest.

tor, Sebastián

,

micilio se ignora, apercib
de no efectuarlo le parará el pede
cio a que haya lugar en 

En Córdoba a 18 de D iCiMbre

1946. - El Comandante Juez

Pesca,
destine.

os
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